
NÚM. 93.-MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 1903

DE LA

PROVdI^iCIA U

Nú>nero suelto, 40 eéntimos de peseta.

Se publioA todos los dias, exeepto los domingos.

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Ba-
leares y Canarias, á los veinte días de su promulgacidn, si rn

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

ellas no se dispueiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
ue termina la ioserción de la ley en la Ga-gacibn el dia en Ev CÓRDOBA P0Set88. FtiERA DE CÓRDOBA P^98ta9, iq Iceta ofic^al.
nurancia de las leyes no excusa de su cum-Art ° La i2 Un mes. . 3 Un mes. . . . . . 4

. . g
plimiento. Trimestre. 8 25 Trimest.re. .... 11 2b ,

es no tendrán efecto ret.roactivo, si no dis-Art 3 ° Las le
Seis meses. 16 60 Seis mesos. .... 22 b0 Í

. . y
pusieren lo eontrario. (Códiqo czvil vigente). Un airo. . 33 Un año. . . . . . 45

Real clecreto de 2t; de Abril de 1900.-8rt. 23. Las Corpora•
ciones provincialos q municipales abouarán, en primer termi-
no, al Notario b Notarios que autoricen 1as subastas, los de-
rechoa por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mísmos, asi como los derechos de inserción de los
anuncios eu los periddicos ofiuiales, enidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
g^stos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto °u la
regla S.a del art. 8.°

PARTE ^?FI^ IAL 1

^PreL idencia del Cansejo de ^linistros ^
(Gaceta del 20 de Abril).

^^o^a^a
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletinea Oĵcciales se hau de remitir al Jefo político re^pec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men-
cionadoa periódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1854 )

Los señores Secretarios cuidarán bajo au más estrecha
responsabilidad, de conservar los nitmeros de este BoLETIrr,
coleccionados para su encuadernación, que doberá vorificarse

al final de cada año.
aDVERTEVCiA. Conforme con la con lición 4.a del pliego

que ha servido de base para la subasts, r;o ae iusertará ningiin
edicto ó anuncio qne soa á instancia de parte sin qno abonen
los interesados el importe de su puLlicación, ó garanticen el
pago, á razón de 2b céntimos por línea ó parto de ella, y la

venta de números sueltos á40 céntimos.

I
NOTA I^fPORTANTE.-Inmediatamente qne los seúores

Alcaldes y Socretarios recibau este BoLE•nv clispondrán que
se fi^e un ejemplar en el sitio de costumbre, doude permane-
cerá hasta el recibo del número siguibnte.

{

articulo 26 del reglamento vigente
cuando concurran opositores que se
hallan desempeiiando Escuelas en la
provincia do Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 11 de Abril de 1903.--M. ^llen-
desalazar.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("(^aceta„ del día 17.)

^
S. D^I. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real ^`amilia continúan en esta Corte

sin novedad en su importanto salud.

Ministerio de Instrucción pGblica
Y BELLAS -ARTES

REA L ORDEN ^

Ilmo. Sr.: vista la instancia pre-
sentada por D. Pablo Marreno Brito
y otros Maestros y Auxiliares de Es-
cuela pública en la provincia de Ca•
narias solicitandu que por el Tribu-
nal de oposiciones á Escuelas va..an-
tos de sueldo superior ^i 825 pesetas
del distrito universitario de Savilla
se marque un nuevo plazo de convo•
catoria para dichas oposiciones; te-
niendo en cuenta que el plazo de un
mes concedido por el reglamento so-
bre proviaión de Escuelas ea insufi-
ciente para que los ezponentes y de-
más Maestros de las citadas Eseuelas
puedan ponerse al corrieute de los
anuncios de convocatoria en tiempo
oportuno para presentar su docu •
mentación, en virtttd de que sólo ©n
los días ti y`Ll de cada mes se recibe
en dicha capital la Gaceta de Madrid,
en que se hace el .llamamiento; y con-
siderando que por la citada circuns-
tancia se halian los interesados pos-
torgados por verse imposibilitados de
asudir á la oposición á fin de mejo-
rar su estado en el Magisterio públi-
co por ese medio;

S. M. el R.EY (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer que por el referido Tri-
bunal se marque un plazo de treinta ^
dias, aun cuando hayan comenzado I
los e,jercicios, para admitir á. las opo-
siciones ^l los Maestros y Auxiliares
de las citadas Escuelas, y que en lo
sucesivo ge entienda ampliado en
quince días más el plazo que fija ol

Gobierno civil
DE LA

^ ŝ11R.OViNCIA 11^1E CORDUBA

Circular núna. 1231

E .<ECCIONE9

A fin de que sea conocido por este
Gobierno lo antes posibie el resultado
de la elección do Diputados á Cortes,
se encarga muy eficazmente á los se
ñores Alcaldes y Presidentes de 1^Ie-
sa, que tan pronto como se verifique
el escrutinio del domingo 26 de los
corrientes, lo comuniquen en la si•
guiente forma:

Sección . . . . . del Distrito . . . . (cui•
dando de poner con letra el número
de la Sección y el del Distrito.)

Resultado de la elección de hoy:

Componen la elección (tantos elec^
tores.)

Tomaron parte en ella (tantos, en
letra.)

Votos obtenidos por los candidatos
D. F. de T. y T., adicto (tantos, en
letra).

D. I'. de T. y T., oposición (clasifi
cándola), (tantos, también en letra).

Córdoba 21 de Abril de 1903.-
El Gobernador, JosÉ DIAZ DE LA PE-
DRAJA.

Circular núm. 1220

Encargo a los Sres. Alcaldes, Gtuar-
dia civil, Vigilancia y demás depen•
dientes de mi Autoridad, procedan á
la busca y rescate de las caballerías
cuyas aeiias á continuación se expr©-
san, robadas de los puntos que tam-

bién se indican, y de ser habidas las
poudrán, con las personas en cuyo
poder se encuentrou, rí disposición de
1os Juzgados respectivos, si no acre•
ditan en el acto su legitima proce-
d®ucia.

Córdoba 20 de Abril de 1903.-E1
Gobernador, JosÉ DIAZ DE LA PE
DRAJA. ^

Señas

Una yegua castaña, corsetera de
atrús, con más de nueve años y con
el hierro M. G.; un mulo rojo, con las
patas rayadas en negro, de 2 años,
ain hierro; otra yegua torda clara,
do 7 años, un poco izquíerda do las
manos, hierro M. G.; una mula tor-
da, con 2 años, sin hierro, y otra ye-
gua torda, do 4 a'íios, sin haber cria-
do y sin llierro, que fueron robadas
el día 13 del corriente del cortíjo de-
nominado I3orbollón, térrnino munici-
pal de Ronda, do la propiedad do don
í^lanuel González Tineo, vecino de Es-
tepa.

Una mula peio castaúo, menos de
marca, de á años, marcada en ]a pa-
letilla izquierda del roce de los ins
trumentos de labor, que desapareció
el 13 del actual de las inmediaciones
del molino deuominado Viejo, térmi-
no municipal de Aguilar de la ro-Y P
piedad de D. Eloy Lucena García,
vecino de dicha ciudad.

_̂ ^--- __ -------^ ----..
--- --. _..---^ r• ^ ñ• ^

i:sccela ^ol mai ^upe^ rc^ de I^^e^f^ os ;
DE CÓI?DUBA

Con fere^acias pedagógicas

Cumpliendo lo preceptuado en la
Heal orden de 6 d© Julio de 1888, se
reunió la Junta organizadora de las
de estK provincia ei día 6 del mes
actual, habiéndose acordado lo si^
guiente:

].° Quo los temas que han de des-
arrallarse y discutirse sean los que
al final se ezpresan.

`l.° Que tengan lugar dichAS con-
ferencias ^, las 6 de la t>arde de loa
días Z6, 27, 28 y 29 de Agosto prógi-

mo en el salón de actos públicos d®
esta Normal.

3.° Que loa seííores maestroa,
maestras y au^i^iares que deaeen to-
mar parte en los debates, encargán-
dose de algunos de los temas, lo
manifestarán al señor Director de ee-
ta Normai de liiaestros dentro de los
treinta dias siguientes stl de su inser•
cibn en 0l BULETIN OFICIAL de la
provincia, haciendo clara distinción
entre comprometerse á desarrollar el
tema, en el cual habrá de invertir
media hora á lo sumo, ó el de sólo to-
mar parte en la discusión del mismo,
dentro de loa vointe minutos que co-
mo mágimo concede el art. 8•° de
dicha Real orden.

La junta organizadora de dichas
conferencias ruegaá losseñores maee-
tros de esta provincia que asistan á,
la misma, e^cargándose de disertar
sobre los temas seíialados, dando asi
una prueba más de au iiustracibn
y de su reccnocido compañeristno.

Córdoba 16 de Abril de l^t)3. -E1
Secrete^,rio de la Lacuela, DSanuel
Blanco Cantarero.-V.° B.°: Ei Di-
rector Pre3idente, José Fernández Ji-
menez.

Temas íc que se re/iere Za convocato^•ia
anterior.

1.° La elevación y altísima digni-
dad del magisterio y la vulgxrización
de la ciencia son hijas del Cato'^icis-
mo, pues el Divino Red©ntor Jesu-
cristo, diciendo á unos pobres pesca-
dores aId y enseñad á todas las gen-
tes,r hizo que la ciencia dejara de ser
el tesoro transmitido de unos á otros
adeptos.-Influeacia y relaciones del
Catolicismo en y con el orden del des•
arrollo del entendimiento hums.no.

2.° Ense^anza de la Uramátic<.. y
de la lengua nacional en la escuela.

3.° Influencia dol ejemp'o en la
educación moral y pernicioso it^fiujo
del escándalo en los niíios.-I-i^tbitos.
-CÓmo se favorece la formr^ción de
los buenos hábitos y medio ^e com-
batir ]os malos.

^.° La emulación entre los ^^iños
como medio educativo: límites er^ que

) debe estar contenida y cuidados que
i requiere su desarrollo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PI1rJVINC,IA DE CORDOBA

^.yuntamientos

ZIIHEROS
Núm. 118?

Eztracto de los acuerdos tomados por •

este Ayuntamiento durante los me-

ses de Enero, Febrero y Illarzo últi-

m os.
Mes de Ensro

Sesión estraordinaria del día 1.•

Presidencia del seí3or Alcatde don
Francisco Tallón.

En esta sesión se acordó fijar al pú•

blico, hasta e120 del actual, la iista de
s: _^ores Concejales y cuádruple nú-

mero de mayores contribuyentes que

er. el año actual tienen derecho á ele-

gir compromisarios para Senadores,

y qu© se remita certificado del acuer-

do para su inserción en el BoLETIN

(^FIC'AL.

^.--^_-- --^^------ ^_, a:.. ^ ^

Presidencia del primer Teniente d®
Alcalde D. Serafín Tat ón.

Aprobar el acta de la sesión anté-
rfor.

Aprobar asímismo. la distribución
de fondos para el mes actual, y que
se saquen copias para el Depositario •
t Interventor.

Aprobar la cuenta del cuarto tri
mestre do 1902; rendida por el apo-
derado de este Ayuntatniento en la
c;apital, y que se abonen al mismo
loa gaatos de correo del capitulo de
impre^istos.

Que se ponga por el Secretario el
eztracto de los acuerdos tomados por
la Corporación en e14.° trimestre del ^
afio anterior. ;

Sesión del día 10

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. ^erafín Tallón.

Se aprobb el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó proceder á la forma•

ción de la Junta municípal que ha de
funcionar en el año actual, dívidien-
do los contribuyentes en cuatro sec-

ciones, por calles, y eligiéndose por

sorteo dos vocales por la primera

seccián, tres por la segunda, dos por

la tercera y tres por la cuarta, para

que resulte un total i; ual al de Con-

cejales, y que se anuncie por término

de diez días en el BOLETIN OIrICIAL,

á contar desde su publicación.

Se acordó reunirse en sesión ex-
traordinaria el día 12 para la forma-
cibn del alistamiento de mo^os.

Sesión extraordinaria del dia 12

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Serafín Tallón.

En esta sesión tuvo lugar el alista•
miento de mozos para el reemplazo
actual.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del seíior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Aprobar asimismo el eztracto de
los acuerdos de esta Corporación en
el 4.° trimestre del ailo anterior, y
que se remita al señor GFobernador

civil para su inserción en el BoI.ETIN
^FICIAL.

Dar cuenta de la muerte del E^ce-
lentísimo Sr. D. Prázedes ^ateo Sa-
gasta, acordándose que conste en ac-
ta el profundo sentimiento de esta
Corporación por la pérdida de tan
ilustre patricio y que se levante la
sesión en ^eñal de daelo.

Sesión del día 24

Bajo la presidencia del primer Te-
niente de Alcalde D. Serafín Tallón
Se tomaron losacuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Declarar definitivas y últimadas
las listas de electores de compromisa

rios para Senadores, tales como han

sido fijadas al público y publicadas

eII eI BOLETIN OFICIAL, pOr n0 lla

berse producido reclamación aIguna
coutra ellas.

^utorizar al apoderado d© este
Ayuntamiento, D. Francisco Cuesta,
para que reeoja de la Comisión miz-
ta de reclutamiento, y por faetura du-
plicada, los eapedientes de quintas
de loe mozos de revisiones para su
entrega á este Ayuntamiento.

Sesibn extraordinaria del día 25

Preaidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Serafín Tallón.

En esta sesión tuvo lugar la recti-
ficación del alistamiento de mozos
para el añc actual, cuyo acto se veri-
ficó sin reclamación alguna.

Sesión del dia 31.^
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Tallón.
Se leyó y aprobb el acta de la an-

terior.
Se díó lectura á las circulares del

iMinisterio de la Gobernación y Di-
rección general de Sanidad que tra-
t:^n de la epidemia variolosa, asi co •
mo las circuladas sobre Instrucción
pública, acordándose su cumplimien-
to en cuanto ataiie á este M unicipio.

Seilalar el día 7 del próximo mes
de Febrero para celebrar sesión ea-
traardinaria, en la cual se verifique
el sorteo de vocales de la Junta mu-
nicipal.

Mes de Febrero

Sesión extraordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Tuvo lugar el sorteo de vocales de
la Junta municipa!,habiendo quedado
elegidos dos por la primera sección,
tres por la segunda, dos por la terce
ra y tres por la cuarta, en la forma
anunciada oportunamente.

Sesión orditlaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
Francidco Tallón.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió á cerrar de8nitivamen-

te el alistamiento de mozos del reem
plazo actual. ^

Se acordó que en el acto del sorteo
de mozos, que tendrá lugar en el día
de mañana, se abstengan de tomar
parte los Concejales que tengan in-
compatibilidad.

Se aprobó la diatribución de fondos

para el mes actual, ,y que se saquen
copias para el Depositario é Interven•
tor.

Sesión extraordinaria del día 8

En esta sesión y bajo la presidencia

del segundo Teniente de Alcalde don

Francisco Pérez, y con asistencia de
algunos seíiores Concejales de Ayun-

tamientos anteriores, tuvo lugar el

sorteo de mozos del aiio actuz^l.

Sesión del dia 14

Presid^ncia del primer Tenieate de
Alcalde D. Serafin Tallón.

Se le3*ó y aprobb el acta de la an-
terior.

So leyeron los Boleti^aes O^ciales y
se acordó el curoplímienlo de sus dis•
posiciones. Sin otros ,^suntos de que
ocuparse, se levantb la sesión.

Sesión del día 21

Presidencia del primer Teniente de

Alcalde D Serafin Tallón.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
teri or.

Se leyeron los Boletines O^iciales,
acordándose el cumplimiento de sus
disposiciones

So aprobó la rectifir,ación del pa-
drón vecinal por no haberse produci-
do reclamación alguna, levantán-
dose la sesión.

Sesión del día 28

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Serafín Tallón.

dprobar el acta de la anterior.
Designar los locales en que se han

de instalar los eolegios en la prózi-
ma elección de Diputa,dos prov ncia•
les y presidencias de las mesas, acor
dándose fijar al público los anuncios
y dar conocimiento á la Junta pro-
vincial.

Nombrar los sargentos que han de
verificar la talla de mozos del reem-
plazo y ravi^iones, por uo haber ejer-
citado este derocho el Excmo. seí^or
(Iobernador mititar de la provincia.

A2es de ^Larzo

Sesión eztraordinaria del dia 1.°

En eáta sesión, presidida por eI pri-

mer Tenieute ae elcalde D. Serafíu

Tallón, y con la concurrencia dei Mé-

dico titular y sargentos talladores,

tuvo iubar ei acto cte ciasificaclóu y

declaración de soldados del reempla-

'LO aCtuzll y reVr^lolles de aíios ante-

riores.

Sesibn ordinaria del día 7

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Serafiu Tal16u.

Leer y aprobar el acta do la sesión
última.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual, con arreglo al Real
decreto del Ministerio de la Goberna-
ción, y que se saquen copias para el
Depositario é Interventor.

Abonar del capítulo de imprevistoa
los gastos de viage y cambio de mo-
neda por el ingreso hecho en la Di-
putacibn provincial en el mes ante-
rior del primer trimestre del contin•
gente de este Municipio.

Abonar det mismo capftulc de im-
previstos 26 peaetas, denativo de es-
te vyuntamiento para el monumento

que se trata da erigir á los soldados
y marinos muertos en las guerrab de
Ultramar.

Contribuir con 25 pesetas del capí-
tulo de ímprevistos para la erecióa
del monumento á D. Práaedes Mateo
Sagasta, que se le piensa dedicar.

Que por la Alcaldía se tomen me-
didas rigorosas par^t evitar el Iavado
de ropas en los abrevaderos públicos,
en perjuicio de los ganados, y que se
le impongan multas á los infractores
de los bandos que se dicten.

Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se leyó y aprobb el acta de la an-
terior.

Se leyeron los Boletines O^cia.les de
la semana y se acordó el cumplimien-
to de sus disposiciones. Sin otros asun-
tos de que ocuparse, se levantó la se-
sión.

Sesión del dia 21

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se leyb y aprobó ei acta de la ante-
rior.

Se leyeron los Boletines O^iciales de
la semana, y se acordó el cumpli-
miento de sus d:sposiciones.

Se dió cucnta de una circular del

Presidente de la Cámara de Comercio
é Iudustria de la provínci.a, invitando

^ la Corpol•ación para tomar part®

moral y materialmente en la ezposi-
ción que s© trata de celebrar en la

prózima feria de Córdoba, y se acor-
dó l;romover la concurrencia de estos

labradores con sus productos agríco-
las á^ dicha ezposición, y contribuir

con Fi0 pesetas, abouables del capítu-

lo de imprevistos, y^omo premio A

la mejor mue^tra de aceite fiuo d®

ol va que se exponga.

Sesióu dei dia 28

Presidencia del señor Alcatde don

Franci^co Tallón.

Se leyó y apc•obó el acta de la an-
terior.

Se leyeron los Boleti.nes Ofrciales de
la semana, y se zcordó el cumpli•
miento de sus disposicíones.

PÓSITO

Sesión del día 17

Presidencia del se5or Alcalde dog
Francisco Ta,lión.

Se presentó y aprobó la cuenta del
Pósito, respectiva al ejercicio de 1902,
por encontrarse informada favorab'.e-
mente por el Sindico y sin reclama•
ción alguna en el tiempo de su espo-
sición, acordándose remitirla por d^t•
plicado á la Comisión permanente de
Pósitos de la provincia.

Sesión del día 24

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Serafín Tallón.

Dar cuenta de una instancia de don
Francisco Poyato Espejo, en la que
solicita que el Ayuntamiento lo reco•
nozca como deudor principal en los
débitos que á favor del Establecimien•
to tiene contraidos Juan Zafra auija'
rro, accediendo el Ayuntamiento á su
petición por encontrar mejor garan'
tido el débito.
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-El presente extracto ha sido apro-
dado por esta ('orporación en sesión
de 11 del actual.

Y para remitir al señor Goberna-
dor civil de la provincia, se pone el
presente en Zuheros i1 13 de Abril de
I903.-E1 Secretario, lrrancisco Za
fra.-V.° B.°• ZLl dlcalde, Francisco
Tallbn.

B A E N A

Núm. 120b

Egtracto de los acuerdos adoptadosi
por este Ayuntamiento en el mes
de ^iarzo anterior, formado por el
Secretario del mismo en cumpli-
miento á lo prevenido en e! art. 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión eztraordinaria del día 1.°

Se procedió á]a clasificación y de-
claración de soldados, según dispone
la vigente ley de Reclutamiento.

Sesión del dia 6

Se acordó conceder el 3 por 100 de
cobranza y conducción de caudales al

arrendatario del impuesto de Consu-
mos de esta villa, conforme solicita.

Tambión se acordó pase á informe
de la comisión respectiva una instan-
cia de D. Diego Arjona, solicitando
un pedazo de terreno en la p!aza pú-
clica para construir una caseta de
madera con de^tino ^í. vender carne.

Fuó aprobado el padrón de cédulas
persouales del aí9o actual, ac^rdando-
se sea ezpueato al público por térmi •
no de oeho dias.

Sesión extraordinaria del dta 8

Procedióse á la revisión de excep-
-ciones, cenforme á^ la ley de Rocluta-
mionto.

Sesión del dfa 13

1!'ueron aprobctidas las cuentas del

material correspondiente al año de

1^2, presentadas por el Secretario

que ha sido de este Ayuntomiento

D. Ju;^n Ocaña, el actual D. Antonio

Núfiez y el Contador D. Gerardo l^du-
1-10'L .

Se acordó conceder la ♦ ecindad en
ewta villa al que lo es de la de Luque
Aifonso Ortiz.)iménez, que tieno soli-
citada por llevar más de seis meses
de residencia continuada.

Fué aprobado el extracto de las se-
siones dcl mes anterior, acordando

su publicación en el BOLETIN 0>•'I-
t;laL.

De conformidad al informe do la
^omisión de Ornato, se acordb conce-
der al vecino de esta villa Diego Ar-
jona Jiménez el pedazo de terreno
Que tiene solicitado en la plaza públi-
ca para construir una caseta do ma-
dera.

Se acordó pase á informe de la co-
misión respectiva una instancia de
D• José ,1laria Santiago Cesar, solici-
tando un pedazo de terreno en el ce-
menterio para construir un panteón
familiar.

También se acordb se abone d®1 ca•
pitulo correspondiente al oScial de
Contaduría D. J^fariano M^ntea 180
Peeetas, importe de los gastos de dos
viajea á la capital para ingresar fon•
^O8 y evacuar asuntos del Ayunta-
^mieuto.
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Asímismo se acordó se traslade el
sefior A?calde á la capital para ges^
tionar asuntos de la Corporación, y
que los gastos de viaje se ahonen con
cargo al capitulo correspondieute.

Tambián se acordó, por unanimi-
dad, que no habiéudose terminado de
irnprimir la obra ^ Historia d© Baena^,
dedicada á este lSiunicipio, se abone
á su autor 1.500 pesetas con cargo al
capitulo 11 del prosupuesto.

Asímismo se acordó se abone del
capitulo correspondiente, al sastre
D. Manuel Velarde, 108 pesetas, im•
porte de un uniforme de guardia mu-
nicipal.

Fueron examinadas y aprobadas,

acordando au pago del capitulo co-

rrespondionte, ]as cuentas presenta-

das por el perito d^ obras, verificadas

una en el local do laa Escuelas, im-
portante 1.470`50 pesetus; otra en el

lyfatadero público, importante 913`17

pes©tAS; otra del empedrado de la ca-
lle Vizcaino, importante 1.270`75 pe-

setas, y otra en la cañería de 1a fuen-

te 1'edro Muñoz, importante 6`10`5U

peaetas.

1!'ué aprobada la distribución ds
fondos del presente mes.

De conformidad á una comunica-
ción recibida de la C:ímara de Comer-
cio de Córdoba, so acordó invitar i^
loe productores de ests villa para que
concurran a!a. Exposición que sa pro-
yectA celebrar en dicha capital, con-
cedi^ndo para ]a misma una subven•
ción de cien posetas.

Sesión dol dia 20

Fué aprobada la cuenta presentn-
da por el perito de laa obras veriHca-
dae eu el lavadero público, impor-
tante 350'45 pesetas, acordando se
abone del capítulo correspondiente.

Tambi^n se acordb se abone dol ca
pítulo correspondiente ia cuenta pre-
sentada por D. Criatóbal Sa,las, de go-
rraa y quepis para los municipales y
serenos, importante 311 "^5 pesetas.

Asimismo se acordó se pague dol
capítulo corl•espondiente 13 pesetaa
de efoctoa de herrerta á l^íanuel Espi-
nar.

También se acordó satisfacer del
capltulo correspoudiente 50 pesetas á
D. Matias biurcia, de 1R compostura
del reloj de la villa; 65`60 pesetas á
D. Antonio Gómez, importe de gastos
menores de los meres de Enero y Fe-
brero últimos, y 105 pesetas ^ D. ,11a-
nuel I^osales, importe del entarimado
de la Depositaría.

De conformidad al informe de ]a
comisión de Cementerios, se acordó
conceder á D. José M.a Santiago Cé•
sar el pedazo de terreuo que tiene so-
licitado en el de esta villa para cons-
truir un panteón familiar.

Se aeordó abone el Ayuntamiento
las casas donde provisionalmente ae
ha alojado la fuerza de la Guardia ci-
vil, en vista del mal estado del edifi-
cio deatinado á cuartel, y autorizar
al Jefe de Telégrafos para que bus-
que tambien casa por cuenta de este
Municipio.

Sesibn eatraordinaria del dia 22

Dióae posesión del cargo de Alcal-
de Pr^sidente de este Ayuntamiento,

para el que fué nombrado por Real
orden fecha 1 ĵ del corri0nte, á don
Antonio Rabadán Arjona.

Sesión del día 27

En vista de la comunlcación del
Jefe de Telégrafos, participando ha-
ber encontrado local para habitación
y oficina, se acordó se abone del ca-
pítulo correspondiente.

Se acordó autorizar al Sr. A lcalde
para que designe persona que sumi-
nistre raciones de paja y cebada para
los eab^ ►llos de oste puosto do la Guar-

dia civil.
También ee acordb autorizar á don

Manuel Rojano para que se haga car•
go en la Administración de Contribu-
ciones de la provincia de las cédulas
personales del aiio actual.

Sesión eatraordinaria del día 29

Procedióse á la terminación de laa
operadiones de quintas, proclamán-
dose los fallos sobre las exc®pciones
alegndas por los mozos que quedaron
pendientes en anteriores sehiones.

Baena 14 de Abril de 19U3.-EI Se-
cretario, Antonio Núñez.

El extracto que antecede ha sido
aprobado por et ^lyuntamiento en se
sión del dfa de ayer, acordac^do su
publicación en el BoLFTIN Ot••ICIAL de
esta provincia según certiflco.

Baena 18 de Abril de 1903.-E1 Se-
cretario, Antonio Núñez.--V.o B.o:
Antoc^io Rabadán.

POSADAS

Ní^m. 1210
Don Jnan Cabrilla He •re*a, Alcaldd coneti •

tvcional de esta villa.

Hago saber: que habiendo dejado
de comparecer, sin c^^nsa justiflcada,

al acto de revisión del reetnplazo de

1902, el mozo número 21 dol sorteo

Antouio 3dartin 14ioreno, natural de

Zafarralla, provincia de Granada, hi-

jo de Autouio y de Aracelis, el ayun-

tamiento de mi presidencia lo ha de-
clarado sujeto á expedient© ae pró-

fugo; y como se ignora su actual pa-

radero, asi como el de sus padres,

se le llttima y cita para que on el tór-

mino de diez dias, á contar dosde el

siguiente al de la publicación de este

edlcto ell el $OLETIN OFiC1AL de la
provincia y Gaceta de Madrid, com-

parezca anto esta Alcaldía con obje-

to de proceder á su nueva clasifica-

ción; advirtiéndole que dv no verifi^

carlo dentra de indicado p!azo será

declarado prófugo, parándole ei per•
juicio que haya lugar.

Posadas 1G de Abril de 1903. --Juan
Cabrilla.

Núm. 121 !

Hago saber: que habiendo dejado
de comparecer, sin causa ju3tificada,
á fos actos de revisión del reomplazo
de 1901 el mozo número 53 del sorteo
José Sánchez Sánchez, natural de Bei-
nuar, provincia de Almería, hijo de
José y de María, el ©yuntamiento de
mi presidencia lo ha declarado sujeto
á egpediente de prófugo; y como se
ignora su actual paradero, así como
el de sus padres, se le llama y cita
para que en el término de diez dias, A
contar desde el siguiente al de la pu-
blicacián de oste edicto en el BoLET><x

3

OFICIAL de la provincia y Gaceta de

lísadrid, comparozca ante esta A1caI-
día con objeto de proceder á su nue-
va medición; advirtiéndole que de no
verificarlo dentro de indicado plazo
será declarado prófugo, parándole el
perjuioio que haya lugar.

I'osadas 16 de Abril do 1903.-Juan
Cabrilla.

GUADALCAZAR

Núm. 1226

Don Joaquin Aguilar Reyes, Alcalda conati-
tuc^onal de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derse en el mes de Mayo próximo á
la confección de los apéndices al ami-
llaramiento, por los conceptos de rús-
t:ca, pccuariu y urbana, que han de
servir de base para loa repartimien-
tos sobro dichas contribuciouo3 en el
afio de 1904, se anuncia al público
que hasta fin dol mes actual se ad •
miten on la Secretaría de este Ayun-
tamiento las rolaciones de alta y ba-
ja por expresado concopto.

Guadalcázar 13 de Abril 19^3.-
Joaqufn Aguilar.

MOVTENAYOR

r íim. 12 ^s

Don Pa3ro I^^guera Car nona, dlcal ie oona-
t^tucional de , s'e vi la

Hago saber: quo debiendo proceder-
se en el mes do 11'Iayo próximo, por
la Junta pericial de esta villa, á la
forms,ción del apbndice al amillara-
miento para el aiio de 1911, que ha
de servir de base á l03 repartimientos
de rústica y urbana, respectívos al
mismo, se advierte á los contribuyen•
tes de esto término, ta^to vecinos co-
mo forasteros que hayun tonido alte •
ración en su riqueza, que desde esta
fecha y por término de treinta dfas
podrán presentar en la Secretarta de
este Ayuntami©nto las relaciones ju-
radas respectivas, acompaiiándolas
de los docume^tos que acrediten ha-
ber pagado á la Sacienda los dere-
chos correspondientes.

Montemayor 15 de Abril da 1903.-
Pedro Higuera.

FUENTE TOJAR

Nútn. 1327

Don ;4fannel Aba'.o3 Rnano, Alcalde consti -
tucional de oata villa.

Hago sabor: que en el mes de Ma-
yo prógimo, cumpliendo con las dis•
posicioves vigentes, s© procederA por
la Junta poricial de este término á la
formación del apéndice al amillara-
miento para el alio de 190^, en cuya
virtud, los contribuyontos que hayan
sufrido alteraciones en su riqueza
presentarán en la Secretarla de este
Ayuntamiento, hasta el 30 del actual,
las oportunas relaciones juradas de
laa alteraciones que hayan de intro-
ducirse en referido apóndice; en la
inteligencía da que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá ninguna re-
clamación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Fuente Tbjar l0 de Abril de 1903.
-Manuel Abalos.
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Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

El ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión de sois del cor•riente
mes, aprobó el estado de distribucián de fondos para este cnes, en la forma
siguiente:

N^^m. Ilsl

Número 118:3

Quinto trimes ^re de 1902.--Ampliaeión

CUENTA
'del quinto trimeatre del año natural de 1902, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja
de su cargo, á saber:

.Prirne^•a parte.-Czcenta de Caja

Pesetas.

Ezistencia en mi poder en fin del trimestro anterior. ........... ^ 10.371 80

Ingresos en el trimestre de cada cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5ií7 45

CA$GO ....................... 11.929 2b

Data por pagos verificados en igual trimestro .. .. . . .. . . . . ... . . 80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .... ....... ^ 11.8f9 25

Se^z^nda parte.-Cz^esita por eoncepto8

^

11^'GIt L+'SOS

1 Propios .....................
2 blontes ........ ............
3 Impuestos .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia... ....••.... .
b Instruccibn pública.. . . . . .. . .
6 Corrección pública. ..........
7 Extraordinaríos .. . . . . . . . . . . .
8 Ampliación ..................
9 Resultas . . . . • . • • • •

10 Recursos legales para cubrir el
déficit . .................

11 Reintegros ..................

^iARGO ................

P^.GOS

Gastos del Ayuntamiento.....
Yolicfa de seguridad. . . . . . . . . .
Policía urbana y rural.. . .. . : .
Instrucción pública.. ...... .
Beneflcencia .............. ..
Ubras p>7blicas. . . . . . , . . . . . .
Corrección pública . . .. .. . . ..
111ontes .....................
Cargas ......................
Obras de nuora construcción. .
Im previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones . ..............

DATn .. ...............

SALDO I I

deltrimestre an-; TOTAL

terior I Operaciones i de operaciones
por oporaciones real;za'asen es- haat. este tri-

realizada9. ! te trimestre. ^ mestre.

Í
Pesetas. Peae'a?. Pesetas

25.141 61
,

l0.856 75

34.874 78

^ -
397 68^ 25,539 29
^ ^ ,

^ i lo s^s 75

^ Í ', ,
, ,
, ,
n ; 34.874 78
^ ^ ,

2.227 61) 1.159 77 3.387 38
1.466 70 ' 1.466 70- -,------ ------

74.567 45i 1.ó67 45 76.124 90^

I

9.267 80^ 80
, I ^

1.118 50^ ,
300 ^ ,

2.2b3 26 ,
682 25^ ,
Gb4 72; ,
628 ! ,

16.172 G6^ ,
^ M D
822 65; .

33.296 82^' ^
, ! ,

a4,195 65
;,

80

9.3f7 80

1.118 60
300

2.2C3 26
682 25
G64 72
628

15 17•L 65

822 6G
33.296 82

,

G4.275 65

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria de mi cargo, y con los documentos que on su dia se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche ú ó de Abril de 1903.-E1 Depositario, José Conde Moya.

Contadzcria de fondo8 ^nunicipale8

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Pedroche ^ fi de Abril de 1903.-E1 Secretario Contador, Tomás Ro-
jas.-V.° R.°: El Atcalde, Joaquin Blasco.

Capítulos

,Flg'ZJNT^^fllEl^'TO DE I^IONTOItO

OI3LIGnCIO^T1i8

obligato-
rioa.

Pesetas

(Iastos del Ayuntamiento. . . . . . . . . .
Policía de seguridad. . . . . . . .. . . . .
Policia urbana y rural. . . . . . . . . . . .
Instrucción pública .... .. . . ... .. . .
Beneficencia .....................
Obras púbficas .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Corrección pública .......... .....
Imprevistos .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
licsultas ... ....................

TOTALES .............

`L . 600
700

1.000
1.150 60

100
300

1.000
,
A

Diforibles.

Posetas

2.800
1.700
I.800

,
,

300

200
C^00

6 . 850 ólJi 7 . :3Q0

Totales.

Pesetas

5.400
z.4U0
2.800
1.1"00 60^
100
600

1 Ou0
200
500

14150 64

Lo que se publica en el BoLETIN ON•ICInL de la provincia cumpliendo coa
el art. 12 del lteal decroto fecha 23 do Diciembre último.

ylontoro 8 de Abril de 1003,-Pedro l^ledina.

dUZGADO^

PosADAs
Núm. 1222

Don A^foneo Palma Blázqnez, Jnaz de ine-
tcn:,cióz^ de este partiáu.

Por virtud de la presente requisito-
ria, quo se insertará ©n la Gaeetce de

^adrid y BOLETIN ^FICIAL de esta

provincia, se cita y llama a1 proce-

sado Baldomero Fajardu Yuste, de
veinte y tr^^s años de edad, hijo de

Francisĉa Fa,jardo Yuste, soltero, na-
ral de esta villa, de oficio minero, pa-

ra que en el término de diez días

comparez^a ante este Juzgado para

la práctica de cierta diligencia; apor-

cibido que si no lo verifica será de-

clarado rebelde, y le parará el perjui-

cio á que hubiere lugar. Así lo tengo

acordado por orden do la Superiori-

dad en la causa que contra el mis•

mo se sigue por disparo de arma de

fuego.

Dada en Posadas á diez de Abril d®
mil noveciontos tres.-Aifonso Pal-
ma.-EI Escribano, Félix Nogués.

PALE^ICIANA

Níim. 1221

D,,n I rancisco Cas ro Luque, •Juoz mnnicipa^
:nplente en ejercicio de esta villa.

Por el presente se cita y llama á

Cristóbal Rasero Badillo y José Ji-

ménez Daroca, que dijeron ú la Quar-

dia civil ser vecinos de Ronda, y cn-

yo domicilio se ignora, según diligen-

cias del Juzgado de dicha ciudad, pa-

ra que comparezcan en este Juzgado

municipal en el término de diez días,

contados desde el siguiente de su pu-

b1iC&Ción eII el BOLETIN OFICIAL de

la provincia de Córdoba y Málaga,

respectivamente, para oirlos en el

expediente de juicio verbal de faltas

que contra los mismos se sigue por

denuncia de la (3uardia civil de este

puesto, por el uso de armas de fuego

si.n ]icencia, ad^^irtiéndo:cs que dc no

comparecer les parará el perjuicío
que haya lugar en derecho.

Paleuciana trece de Abril do mil
novecientos tres.-F'rancisco Castro^
-Por su mandado, José Antonio Ore•
]lana.

SE^`CIU^ aE ANUUCIOS
-- - - :.. ----^

En la im^ren`a del "Di^rio de
Córdoba„ Letrados 1^, se 11:^? lan
de venta:

LA M01DE LA.CION
p^^ra las prógimas eleceiones de
D:putados á Cartes.

Céd;^las de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 2^i de .^bril de
^ 900.

REPARTIMIENTa
da consumos y lista cobratoria.

L®S EXPEDIENs
tes para guardús jurados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciót^

de presupuestos.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rúslica y ur^ana%
sus listas cobratorias y estados•

RE LAGIONE S
de altas y bajas de matrfcula, coD`
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

_/

Imprenta del DIARIV DE CORDOB^
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